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ARTICULO lfl.- Solicitar al Poder Ejecutivo del ex Territorio Nacional, la inmediata

convocatoria a elecciones para integrar el Consejo de Administración del Instituto

de Servicios Sociales del Territorio, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 18S

incisos á); b) y c] de la Ley Territorial Ns 442.

ARTICULO 2Q.- Requerir al Poder Ejecutivo del ex Territorio, deje sin efecto el

Decreto N- 2,78/91, mediante el cual se designa Presidente del Instituto de Servicios

Sociales del Territorio al señor Raúl Primitivo Peralta, L.E. N^ 4.178.417, por ser

violatorio de lo estatuido en la Ley N2 442.

ARTICULO 32.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE MAYO DE 1991
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